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1. MEMORIA INFORMATIVA 

1.1. PROMOTOR 

El presente documento para la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales 

de Prádanos de Ojeda, se redacta por encargo de José Leché Merino, con domicilio en C/ Del 

Pozo nº 32, 34486 de Prádanos de Ojeda (Palencia), y con NIF: 71.842.828 - R. 

1.2. AUTOR 

Es autor del presente Documento el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Rodrigo 

Miguel Porras, colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 

Castilla y León con el nº 22.723. 

1.3. DESCRIPCION DEL AMBITO 

El ámbito de esta Modificación Puntual se corresponde con la delimitación de las parcelas 

catastralmente identificadas con el número 36 y 37 del polígono 10, con referencia catastral 

34139A010000360000KE de 920 m2, y 34139A010000370000KS de 920 m2. y que se identifica 

mediante los planos adjuntos en el documento “ANEXO 1: PLANOS DE ORDENACIÓN”.  

1.4. MARCO URBANÍSTICO 

El ámbito objeto de esta Modificación esta regulado y ordenado por las Normas Urbanísticas 

Municipales de Prádanos de Ojeda. (Palencia). 

La modificación que se pretende realizar, se refiere a que las parcelas antes citadas, que 

según la normativa vigente de Prádanos de Ojeda está ordenado como Suelo Rústico de 

Protección Agropecuaria SR-PA, pasara con la pretendida reforma a ser Suelo Rustico Común 
SR-C, todo ello según la documentación grafica adjunta.  

1.5. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE LAS DETERMINACIONES URBANISTICAS 
DEFINIDAS POR LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

Según se encuentra distribuido el plano de ordenación, clasificación y catalogación (PO 1-01) 

de las Normas Urbanísticas Municipales, dificulta en la actualidad el desarrollo de las actividades 

que se pretende instaurar. Con la presente catalogación, se le asigna a esas parcelas la 

protección agropecuaria para no comprometer la funcionalidad y rentabilidad de las instalaciones 

de regadío y demás instalaciones agrarias existentes; sin embargo, en las parcelas objeto del 

estudio que son antiguas huertas en la actualidad no existe ninguna actividad agropecuaria y la 

condición de regadío no la tienen ya que tampoco disponen de agua para ese uso. Por lo tanto se 

hace necesaria la subsanación de estas circunstancias en las Normas Urbanísticas Municipales, 

para unificar el tipo de uso del suelo como Suelo Rustico Común (SR-C). 
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2. MEMORIA VINCULANTE 

2.1.  CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
El artículo 58 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, establece que: 

“1.- Los cambios en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión, se 

considerarán como modificación de los mismos.(…)” ; “2.- Las modificaciones del planeamiento 

contendrán las determinaciones y documentación necesaria para su finalidad específica, (…), 

incluyendo al menos su propia justificación y el análisis de su influencia sobre la ordenación 

general de Municipio. 

Según el Artículo 169 del Decreto 22/2004 de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León: “1.- Los cambios que se introduzcan en el Plan General de Ordenación Urbana o 

en las Normas Urbanísticas Municipales, siempre que no impliquen su revisión, se consideran 

como modificaciones de dichos instrumentos. (…)” 

La presente modificación no afecta a un incremento de edificabilidad de más de 500 m2 ni se 

aumenta el número de viviendas en 5 o más, por lo tanto no deberán de incrementarse las 

reservas de suelo, dando así cumplimiento a lo recogido en el artículo 173 del citado Decreto 

22/2004 de 29 de enero. 

La presente Modificación es oportuna y trata de subsanar la situación actual en la cual las 

parcelas objeto de la presente modificación se las asigna la protección agropecuaria por ser de 

regadío, cuando en realidad son antiguas huertas donde en la actualidad no existe ninguna 

actividad agropecuaria en ellas y la condición de regadío no la tienen ya que tampoco disponen de 

agua para ese uso. Con el fin de adecuar esta situación se presenta dicha Modificación, para 

ordenar el suelo de la parcela afectada como rustico común y resolviendo la situación existente. 

2.2 OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

La presente Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de Prádanos de 

Ojeda se formula con las siguientes finalidades: 

Se pretende modificar el tipo de uso del suelo, pasando de Suelo Rustico con Protección 
Agropecuaria (SR-PA) a  Suelo Rustico Común (SR-C).   

2.3 JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA 

La presente modificación puntual, se justifica en asignar las características al tipo de uso del 

suelo en el que se encuentran las parcelas citadas en esta memoria,  y dejar definido este suelo 

como rustico común. 

Procede por lo tanto llevar a cabo esta modificación puntual, resolviendo así la actual situación 

en la clasificación del suelo en el ámbito al que se refiere el presente documento. 
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La justificación de la modificación radica principalmente en los siguientes puntos: 

 Las parcelas objeto de este documento, se encuentran dentro de suelo ordenado 

como, Suelo Rustico con Protección Agropecuaria y se la considera así a esas 

parcelas para no comprometer la funcionalidad y rentabilidad de las instalaciones 

de regadío y demás instalaciones agrarias existentes; pero en realidad las 

parcelas objeto del estudio que son antiguas huertas en la actualidad no existe 

ninguna actividad agropecuaria y la condición de regadío no la tienen ya que 

tampoco disponen de agua para ese uso. Por lo tanto lo que es procedente es 

calificar a esas parcelas como Suelo Rustico Común (SR-C) 

 El fin principal de esta nueva ordenación es que las parcelas objeto de la presente 

modificación se encuentre dentro de la clasificación adecuada a su uso y en este caso será la 

de Suelo Rustico Común (SR-C), como se justifica en este documento. 

2.4 DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

El presente documento de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales 

de Prádanos de Ojeda fija las siguiente Determinación: 

1º. Modificar el Plano denominado: Plano PO 1-01 ORDENACIÓN, CLASIFICACION Y 

CATALOGACION, de las Normas Urbanísticas Municipales de Prádanos de Ojeda, de 

manera que se incluya, con la clasificación antes señalada, en las parcelas que define el 

ámbito objeto de esta Modificación Puntual y cuyo número de identificación catastral es: 

34139A010000360000KE y  34139A010000370000KS 

 
Para que conste, firmo el presente documento en Palencia; abril  de 2.015 

        

 

 

 

D. Rodrigo Miguel Porras 

 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 Colegiado Nº 22.723.  

 Colegio Oficial de Ingenieros Caminos, Canales y Puertos de Castilla y León 
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